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La queja de oficio concluyó recomendando a los Rectorados 
de las Universidades andaluzas que adoptaran medidas para 
asegurar el cumplimiento del porcentaje mínimo que establezca 
la normativa vigente en favor de las personas con discapacidad 
en las ofertas de empleo público para acceder a la condición 
de personal docente e investigador. También nos dirigimos al 
Defensor del Pueblo de las Cortes Generales para que instara 
a los Ministerios de Hacienda y Educación a que las plazas 
correspondientes al cupo de reserva no se computaran para 
cubrir la tasa de reposición a fin de propiciar el cumplimiento 
de esta medida.

Y es que, para garantizar el derecho de las personas con 
discapacidad a la igualdad de oportunidades en el ámbito de 
la docencia e investigación universitaria, no es suficiente con 
la igualdad formal reconocida en los textos legales, siendo 
necesaria la adopción de medidas que aseguren la igualdad 
material compensando las situaciones de desigualdad y 
discriminación originadas por las barreras actitudinales y del 
entorno que siguen existiendo.

Para ello, en el ámbito del acceso al empleo público, la cuota 
de reserva para este colectivo constituye la principal y más 
eficaz medida de acción positiva de los derechos y atención a 
las personas con discapacidad en Andalucía.

Las Universidades andaluzas, en el año 2018, contestaron 
valorando positivamente la Resolución formulada por esta 
Institución y aceptándola. Asimismo, los Ministerios a los que 
nos dirigimos, a través del Defensor del Pueblo, contestaron 
mostrando su coincidencia con los criterios de nuestra 
Resolución, si bien el Ministerio de Hacienda consideró que 
nuestra sugerencia no podía llevarse a la práctica por cuestiones 
de legalidad presupuestaria.

Como colofón de la jornada se acordaron unas conclusiones 
que refuerzan las recomendaciones realizadas por la Institución 
en esta materia y que confiamos se lleven a la práctica por parte 
de las Universidades andaluzas.

Seguridad ciudadana.
La seguridad ciudadana, puerta de acceso a los demás derechos.
Seguimos recibiendo demandas de protección ciudadana en zonas y barriadas de Andalucía que 
padecen procesos de deterioro de la convivencia.

Sin seguridad, dejando el espacio público degradado en un gueto, decaen todos los demás 
derechos: la educación, la seguridad, la libertad, el transporte, la salud.

Muchos de los indicadores relacionados con la seguridad 
ciudadana expresan que contamos con una sociedad 
segura, de las más protegidas de todo nuestro entorno 
europeo. Los índices de delincuencia son relativamente 
bajos en los ejercicios comparativos que podamos realizar: 
pero eso no excluye situaciones que, precisamente, 
contradicen esas valoraciones generalistas.

En el Defensor recibimos algunas quejas promovidas, 
principalmente, por entidades vecinales o asociaciones 
que expresan su temor por procesos reiterados de 
inseguridad o por situaciones que empiezan a generar 
un clima de preocupación generalizada. Los ejemplos 
son variados, como procesos de ocupaciones ilegales 
de viviendas, usos no adecuados de alojamientos 
sociales o apropiaciones de zonas públicas que 
conforman el presupuesto inicial para acceder al control 
por el descontrol de un espacio ocupado y servir de 
cobijo a actividades dudosas que pronto se muestran 
abiertamente ilícitas.

Se produce la presencia incontrolada de personas que 
persiguen la opacidad y el anonimato como cobertura 
para el proceso de degradación de estos escenarios; campan sin justo título en el uso de la 
vivienda; perpetran la captación por la fuerza de los enganches de energía eléctrica o de 
suministro del agua; desatención a toda idea de cuidado y adecentamiento de los inmuebles, 
etc. Creada la guarida, todo lo demás vendrá dado: cobijo para la distribución de droga, 
espacios para el consumo, foco de intercambio de actividades delictivas, o lugar para la misma 
elaboración de sustancias prohibidas.
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Queda consumar el perfecto aislamiento evitando 
el acceso normalizado de transportes públicos, 
la ausencia de cualquier correo, o la desaparición 
de toda actividad comercial incapaz de subsistir. 
La vida de la comunidad educativa, la presencia 
de un dispositivo sanitario o la simple llegada de 
un servicio de emergencia se degradan hasta la 
estigmatización por el resto de la sociedad.

Estos procesos de destrucción de la convivencia 
son lo que se relatan en muchas de las 
quejas que seguimos recibiendo y que suelen 
estar promovidas por colectivos o entidades 
vecinales que reclaman respuestas para dotar 
a sus entornos urbanos de unas condiciones 
de seguridad y convivencia. Citamos así la 
queja 17/4803 planteando esta materia en 
zonas de Bailén; queja 18/1141 sobre robos 
en urbanizaciones de Carmona; queja 18/6874 
sobre inseguridad en la barriada cordobesa 
de Las Margaritas, o la queja 18/3835, sobre 
la seguridad en la zona de Torre Guadiaro 
en el Campo de Gibraltar; la queja 18/5120 
relativa a inseguridad y robos en el barrio 
de Los Pajaritos en Sevilla; la queja 17/4403 
presentada por una Plataforma de vecinos 
de Pinos Puente y la queja 18/5387, sobre 
inseguridad en determinadas zonas de Alcalá 
de Guadaira.

Normalmente, procuramos agilizar los mecanismos de diálogo ciudadano y de respuesta ante las 
autoridades municipales, o incluso estatales, para propiciar trabajos coordinados que permitan 
acoger en su seno todas las medidas de colaboración que exigen estos asuntos.

Cierto es que no deben faltar otras muchas políticas inter-relacionadas, una por cada materia 
afectada por estas situaciones; pero sobre todo, y antes que todo, es imprescindible la seguridad 
y ganar el clima de protección y respeto imprescindible sin el que toda intervención pública 
resulta sencillamente inaplicable en estos escenarios urbanos.

Mezquita-Catedral de Córdoba.
Un plan para la Mezquita.
La complejidad y la trascendencia de un conjunto monumental como la Mezquita-Catedral de 
Córdoba exigen disponer de todo un Plan Director; un instrumento que planifique y ordene toda las 
necesidades de esta joya del Patrimonio de la Humanidad.

La queja 18/0437 fue presentada por un colectivo que discrepaba de variados usos dados a este 
universal recinto porque, entendían, distorsionaban el sentido de tan excepcional patrimonio. 
Tras la investigación que desplegamos acordamos dictar 
resolución dirigida a la Delegación de Cultura:

“Como valoración final a la hora de analizar las 
cuestiones planteadas, hemos de indicar que comprender 
el significado de la Mezquita-Catedral de Córdoba va 
mucho más allá de pretender resumirla, o reducirla, a 
mezquita o como catedral.

Desde un punto de vista cultural y patrimonial, la joya 
cordobesa alcanza su magnificencia cultural de rango 
mundial por esa suma de catedral y mezquita, de mezquita 
y catedral, que va mucho más lejos de la acumulación 
de ambas nociones. Son su mixtura y la grandeza de su 
integración el principal valor que la ha hecho universal, 
del mismo modo que comparece ante nosotros en una 
trayectoria histórica como legado que simboliza la 
dimensión eterna de la cultura de la humanidad y no una 
mera sucesión de etapas o estilos.

La riqueza y el compendio de elementos patrimoniales que configuran el conjunto de la Mezquita-
Catedral exigen una tecnificación de su gestión y la necesidad permanente e inaplazable de la 
disposición de instrumentos de gestión útiles, eficaces y, sin duda, específicos para la naturaleza 
del patrimonio afectado. Además, desde una faceta cultual, la Mezquita-Catedral acoge una 
dimensión evocadora de la espiritualidad que toda su riqueza sugiere y engrandece su sentido en 
la misma manera en que descubrimos que es toda una expresión de las sensibilidades y creencias 
de la humanidad.
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